


Nº ORDEN: 2097/2024

A la fecha de la firma

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES,
(P.D. Orden 365/2024, de 13 de febrero, BOCM 20/02)

EL DIRECTOR GENERAL DE
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS

                           Fdo. Ignacio García Rodríguez 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
C ENCIA Y UNIVERS DADES

Comunidad de Madrid 

Al tratarse, las 2 rutas implicadas, de casos en los que hay alumnos PMR (con silla de ruedas), la columna 
de vehículo adaptado debería contener un “SÍ” y la clasificación de ambas rutas debería ser B1.1 en lugar de B1, lo 
cual afectaría, al alza, al precio base de licitación. A la vista de ello y del riesgo de que se declaren desiertas con la 
configuración actual, se concluye que se considera necesaria la tramitación de la contratación de dichas rutas 
atendiendo correctamente a los parámetros de clasificación de las mismas y a su correcto presupuesto base de 
licitación.

En base a todo lo anterior, y, de acuerdo con el artículo 152 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

DISPONGO

Desistir del procedimiento de adjudicación de las rutas correspondientes a los lotes 47 y 64 del 
contrato, con todos los efectos jurídicos que se deriven de esta orden, debiendo realizarse la licitación de las 
mismas en un procedimiento separado que contemple, desde su inicio, su correcta clasificación en base a los 
parámetros que les son inherentes con su consiguiente repercusión en el precio base de licitación, 

Notificar la presente orden a todos los licitadores y publicar la misma en el perfil del contratante.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición en el plazo de 1 mes ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien, 
directamente, recurso contencioso administrativo en el plazo de 2 meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello 
conforme a lo dispuesto en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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